
   

   

 

 
    
 
 
 
 

ACTA DE EVALUACIÓN CONVOCATORIA PÚBLICA NO. IIAP-008 DE 2026 

En la ciudad de Quibdó, a los 6 días del mes de abril de 2026, siendo las 2:00 p.m. horas, se 

reunió el comité evaluador designado por el Instituto de Investigaciones Ambientales del 

Pacífico – IIAP, con el fin de realizar la evaluación final de los postulantes a la Convocatoria 

Pública No. IIAP -008 de 2026, cuyo objeto es VINCULAR PERSONAL A LOS EMPLEOS DE LA BIODIVERSIDAD 

PARA EL MONITOREO COMUNITARIO DE DENDROBATIDOS Y DEMÁS ESPECIES DE HERPETOS ASOCIADAS A LOS 

ECOSISTEMAS NATURALES EL MUNICIPIO DE NUQUÍ, RESERVA DE BIOSFERA TRIBUGÁ CUPICA BAUDÓ, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA INSTRUMENTAL 1. EMPLEOS DE LA CONSERVACIÓNLa evaluación se realiza con base en 

los criterios establecidos en los términos de referencia. 

Postulantes 

NOMBRE COMPLETO CÉDULA PERFIL 
FELIPE SERNA REYES 1.036.675.457 LIDER COMUNITARIO 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

Los requisitos habilitantes son aquellos mínimos indispensables que garantizan que el 

postulante puede ser admitido en el proceso de evaluación. 

FELIPE SERNA REYES 

Criterio SI NO Observaciones 

Hoja de vida con soportes (Cédula de 

ciudadanía, Diplomas, constancias laborales, 

certificaciones)  

         X       

Copia del certificado del registro único 

tributario (RUT), expedido por la DIAN, con los 

datos actualizados, antecedentes disciplinarios 

(Procuraduría), fiscales (Contraloría), Policía 

(RNMC), Policiales y judiciales y REDAM con 

vigencia no inferior a 30 días. 

X      

    

En la revisión realizada, se identificó que el postulante cumple con la totalidad de los 

requisitos habilitantes, razón por la cual pueden continuar en el proceso de revisión de 

requisitos evaluables. 

REQUISITOS EVALUABLES 

Los requisitos evaluables son aquellos que permiten asignar puntajes y diferenciar a los 

postulantes admitidos según sus méritos. Se aplican únicamente a quienes superan la 

etapa habilitante. 



   

   

 

 
    
 
 
 
 

FELIPE SERNA REYES 

Factor de 

evaluación  

 

Requisito exigido 
Experiencia 

acreditada 

Puntaje otorgado 

 

observaciones 

Experiencia 

básica 
   

 

Experiencia 

general  
1 1  

 

Experiencia 

específica 

 

Monitoreo de la 

comunidad de 

dendrobatidos y 

demás especies 

de herpetos 

asociadas a los 

ecosistemas 

naturales  

 

  

 

 

 

 

Acredita experiencia 

especifica 

Puntaje por 

experiencia 
60  60 

 

Experiencia 

adicional 
   

 

Experiencia 

general 
   

 

Experiencia 

específica 
   

 

Puntaje por 

certificación del 

consejo 

comunitario 

Certificación del 

consejo comunitario 

en la que se 

evidencie su 

participación en 

temas comunitarios 

relacionados con el 

objeto contractual 

 

 10 

 

 Subtotal Hoja de Vida y experiencia general y especifica: 70/ 70 puntos 

RESULTADOS:  

De acuerdo con la revisión de los requisitos evaluables, el postulante que continúan con el 

proceso de entrevista son los siguiente: 

NOMBRE COMPLETO CÉDULA PERFIL Puntaje obtenido 

FELIPE SERNA REYES 1.036.675.457 FELIPE SERNA REYES 70 



   

   

 

 
    
 
 
 
 

Atentamente 

Original firmado                                               Original firmado 

                 Satú del Pilar Lozano Maya                                     Giovanny Ramirez 

Secretaria General y Jurídica                                        subdirector de investigaciones 

 

Original firmado 

Luz Marcela Perea Palacios 

Coordinadora de la oficina de contratos y convenios 

 

INTEGRANTAES DEL COMITÉ EVALUADOR 


